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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO1225

DECRETO N'
Chillán Viejo,

46?.2
r 2 A0J 2021

VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la ¡nformación pública, Ley N' 18.695 Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,
y Decreto Alcaldicio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Administrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de informac¡ón deben ser suscritas por Ia respect¡va autoridad del servicio;
lnstrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como min¡mo la
¡nformación específica que se solic¡tó y a Ia que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡ca publlcar en el s¡t¡o de Transparenc¡a Act¡va el acto adm¡nistrat¡vo por el cual se
accede a la información,

ALCALD¡A
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

Sol¡citud de ¡nformac¡ón MU043T0001225, formulada por Andrea Esp¡noza Pérez, donde
Solicita: Teniendo en consideración, PRIMERO, que la Ley 20.285 Sobre Acceso a la lnformación Pública. en su
artículo 10, señala que el "acceso a la informac¡ón comprende el derecho de acceder a las informaciones
conten¡das en actos, resoluc¡ones, actas, expedientes, contratos y acuerdos, así como a toda información
elaborada con presupuesto público, cualquiera sea el formato o soporte en que se contenga, salvo las
excepc¡ones legales", y SEGUNDO, que la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades, en su
articulo 2o letra 0, señala que'respecto a los residuos dom¡c¡liar¡os, su recolección, transporte y/o d¡sposición
f¡nal corresponderá a las mun¡c¡palidades' Sol¡cito acceso a la s¡gu¡ente ¡nformación pública, Ia cual corresponde
a obl¡gac¡ones de su municipio y debe estar comprend¡da en actos, resoluc¡ones, actas, expedientes, contratos y
acuerdos, y es financiada con presupuesto públ¡co: 1. La frecuencia semanal de recolecc¡ón de residuos sólidos
domiciliarios (no reciclables) en la comuna en cada uno de los años 2018, 2019, 2020 y 2021. lndicando si hubo
camb¡os en la frecuenc¡a en algún mes de los años sol¡citados. 2. Total de toneladas mensuales de residuos
sól¡dos dom¡c¡l¡ar¡os env¡adas a dispos¡ción f¡nal en la comuna (a relleno san¡tario, excluyendo cualquier servicio
de rec¡claje) en los años 2018,2019, 2020 y 2021. 3. lnformaoón respecto a la existencia o no de un sistema de
reciclaje comunal, y su año de implementacaón, así como la defin¡c¡ón técnica de si este s¡stema incluye
materiales orgán¡cos y/o ¡norgánicos, si es que corresponde. lnd¡cando si hubo cambios en ¡a frecuencia en

algún mes de los años solicitados. lndicar s¡ es que no existe. 4. La frecuencia semanal de recolecc¡ón
domiciliar¡a de reciclables en los años 2018, 2019, 2020 y 2021, si es que existe. lndicar si es que no ex¡ste. 5.

La cantidad de 'puntos verdes" o "puntos limp¡os" en Ia comuna, en los años 2018, 2019,2020 y 2021, si es que

existen. lndicar si es que no ex¡sten. 6. Toneladas mensuales de recolección d¡ferenc¡ada para reciclaje (tanto
material orgánico como ¡norgánico que no va al relleno sanitario) realizada por el mun¡cip¡o en los años 2018,
2019,2O2O y 2021, si es que el mun¡cipio posee dicho serv¡cio. Diferenciando la cantidad por t¡pos de res¡duos:

orgánicos, vidrio, papel y cartón, ropa y enseres, y plást¡co (botellas plást¡cas, tapas plásticas, etc.), entre otros.

Se adjunta un documento Excel que s¡rve de base para la recopilac¡ón de la información solicitada.
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DECRETO:

l.- AUTORZA entregar respuesta, a la solicitud de ¡nformación MU043T0001225 en
Excel, además, de env¡ar información por via correo electrónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Act¡va
de la Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo, en www.ch¡llanv¡eio.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH

LATE
INIS DORA MUNICIPAL

TOS FUENTES
T o MUNTCTPAL(S)
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rea Esp¡noza Pérez, Secretario Munacipal; Transparencia
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